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REGLAMENTO 

ASIGNACIÓN DE AYUDAS Y PRESTACIONES SOCIALES 

 

Título I  
Generalidades 

Artículo 1º  

El presente reglamento regula la asignación de ayudas y prestaciones sociales por 
parte de la Municipalidad de San Miguel, para aquellos habitantes de la comuna 
que cumplan con los requisitos definidos, según sea el caso. 

Artículo 2º  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4°, letra c) de la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional, las municipalidades, en el ámbito de su territorio, podrán 
desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, 
funciones relacionadas con la asistencia social y jurídica. 

Artículo 3º  

Se entenderá por ayuda social al apoyo o ayuda paliativa, otorgada por medio de 
la asistencia social, ante el estado de necesidad manifiesta o indigencia que 
presente una persona o grupo familiar, ambas derivadas de carencias materiales 
o de otra índole y que provoquen o puedan producir menoscabo en su bienestar. 

Artículo 4º  

Se entenderá por estado de indigencia cuando un habitante de la comuna de San 
Miguel no disponga de los medios mínimos necesarios o como la carencia 
absoluta de estos para su subsistencia.  

Artículo 5º  

Se entenderá por estado de necesidad manifiesta la carencia relativa e inmediata 
de recursos necesarios para enfrentar una situación de imprevisto o urgencia, aun 
cuando se posean los medios necesarios para subsistir y en el que una persona se 
vea afectada por una situación de excepción, tal que, de no mediar asistencia, se 
produciría un desmedro significativo de dichos medios, afectando su subsistencia 
o la de su grupo familiar1.  

Artículo 6º  

Las ayudas sociales deberán ser siempre administradas y gestionadas por la 
unidad de acción y asistencia social de la municipalidad, siendo ésta, responsable 
de administrar y gestionar, en todas sus etapas, su adecuada asignación y 
oportuna entrega. 

Artículo 7º  

Será responsabilidad del director o de la directora de desarrollo comunitario, en 
conjunto con la autoridad y en el marco de la ley, definir y establecer las políticas, 
procedimientos, directrices y criterios para la asignación de ayudas sociales, 

 
1 Aplica criterios definidos en dictámenes Nº 18147/91, 12194/92, 024463/92, 028856/92, 12654/93, 008759/97, 
34110/97, 27985/99, 8507/01, 26522/01, 17548/04, 046748/05, 60.500/08, 24056/10, entre otros, de Contraloría 
General de la República. 
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priorizando en función de los recursos que se dispongan y de las necesidades a 
satisfacer. En este sentido, la cantidad y periodicidad de las entregas de ayudas 
sociales estará sujeta al presupuesto anual municipal, con excepción de aquellas 
otorgadas por organismos externos. 

Artículo 8º  

Toda adquisición relativa al otorgamiento de ayudas sociales tendrá el carácter de 
urgente, debiendo la o las unidades de adquisiciones, según corresponda, darles 
trámite sin mediar mayores argumentos. Todo el proceso de adquisición se 
deberá regular por la normativa de Compras Públicas y el reglamento interno que 
rija sobre la materia. 

 

Título II 
De los Beneficiarios 

Artículo 9º  

Serán acreedores de ayudas sociales aquellas personas que tengan domicilio en 
la comuna de San Miguel y que acrediten, mediante Informe Social u otros 
antecedentes, según corresponda, el estado de necesidad manifiesta o 
indigencia. 

Artículo 10º  

En caso de inexistencia de identificación válida de la persona requirente o 
beneficiaria, y si ésta se encuentra en condiciones de necesidad manifiesta o 
estado de indigencia, el profesional a cargo del caso podrá, actuando como 
ministro de fe, identificarla a través de otro medio o registro (fotográfico, 
certificado u otros), debiendo requerirse, igualmente, el resto de la 
documentación y fundamentos necesarios para la asignación de ayudas sociales. 

Artículo 11º  

Las personas que se encuentren en situación de calle podrán acceder a ayudas 
sociales municipales una vez que se aplique su Registro Social de Hogares o Anexo 
Calle en la comuna de San Miguel, debiendo conjuntamente, fomentarse la 
participación activa en la solución de las carencias que se pudiesen presentar, 
recurriendo a su red social o familiar, si la tuviere. 

Artículo 12º  

Las personas en situación de calle que mantengan su Registro Social de Hogares 
o Anexo Calle aplicado en otras comunas, no estarán habilitadas para obtener 
ayudas sociales en bienes o aportes económicos, sin embargo, podrán acceder a 
otras prestaciones que requieran de una gestión administrativa por parte del 
profesional tratante, tales como: derivación a un refugio o albergue; consultas por 
bonos con cargo fiscal; u orientaciones referentes a la red de protección social, 
priorizándose y prevaleciendo el resguardo del bienestar y la protección de la vida. 

Artículo 13º  

Las personas migrantes podrán acceder a ayudas sociales, sujetas a evaluación 
profesional, en los siguientes casos: 

a) Migrantes con permanencia definitiva: podrán acceder a todos los beneficios 
y prestaciones sociales que emanen del gobierno comunal. 
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Excepcionalmente, los migrantes con cédula de identidad vencida 
(temporaria) y que se encuentren tramitando una visa definitiva, podrán 
acceder a beneficios sociales municipales, siempre que presenten el 
comprobante emitido por el Departamento de Extranjería y Migración, del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que indique encontrarse en 
gestión o cursando dicha visa, y que resulte válida para estos casos, es decir: 
 

- Solicitud de permanencia definitiva en trámite;  
- Ampliación de solicitud de permanencia definitiva en trámite;  
- Certificado de residencia definitiva en trámite;  
- Ampliación del certificado de residencia definitiva en trámite;  
- Solicitud de residencia por correo; Solicitud de regularización migratoria en 

trámite;  
- Ampliación de visa en trámite2.  

 
b) Migrantes que hayan ingresado al país por pasos no habilitados: deberán dar 

cumplimiento a los protocolos establecidos por el Servicio Nacional de 
Migraciones, los cuales se encuentran estipulados en la Ley N° 21.325, de 
Migración y Extranjería o la ley que lo regule al momento de solicitar la ayuda. 

 
c) Migrantes que presenten su cédula de identidad nacional y Registro Social 

de Hogares aplicado en la comuna de San Miguel. En caso contrario, deberán 
recurrir a las ayudas y prestaciones sociales otorgadas por el Programa de 
Migrantes. 

 
d) Personas migrantes que presenten situaciones de emergencia, tales como 

incendios, desalojos o fallecimiento, y que no cuenten con ningún tipo de 
documento que acredite su identidad, instrumento de caracterización 
socioeconómica o visa: se les deberá requerir el RUT provisorio de salud, 
pasaporte o cédula de identidad de su país de origen y documento que 
acredite domicilio en la comuna (certificado de residencia). 

 

Artículo 14º  

Con respecto a las enfermedades consideradas como catastróficas o de alto costo, 
estas serán atendidas de acuerdo con las directrices de la Superintendencia de 
Salud, y de la Ley N° 20.850 que Crea un Sistema de Protección Financiera para 
Diagnósticos y Tratamientos de Alto Costo y Rinde Homenaje Póstumo a Don Luis 
Ricarte Soto Gallegos. 

 

Título III 
Del Informe Social 

Artículo 15º  

Toda materialización de ayuda social fuere producto de una solicitud de asistencia 
realizada por algún vecino(a) o derivada de la detección de necesidades por parte 
de la unidad de acción y asistencia social, deberá contar con un Informe Social, 

 
2 El resto de los documentos emitidos por extranjería no son válidos para hacer trámites legales. 
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emitido por un profesional con calidad funcionario municipal. Éste será el 
instrumento técnico que derive y refleje, de forma detallada, precisa y clara el 
estudio, observación, entrevista, visita a terreno y antecedentes de cada caso. 

Artículo 16º  

Serán funcionarios o funcionarias de la unidad de acción y asistencia social los 
encargados de realizar visitas domiciliarias y emitir los informes sociales. Para ello, 
deberán utilizar métodos, sistemas y procedimientos objetivos y de aplicación 
general, resguardando la igualdad de los(as) beneficiarios(as) y evitando 
discriminaciones arbitrarias. 

En caso de que un(a) profesional a cargo de un caso se encuentre haciendo uso 
de feriado legal, administrativo, licencia médica u otra ausencia, la información y 
respaldo de los casos que estén a su cargo se deberán mantener accesibles, a fin 
de resolver oportunamente una situación de emergencia.   

Artículo 17º  

Cada Informe Social, deberá contener, a lo menos, lo siguiente: 

a) Objetivo del Informe Social 
b) Número y fecha del informe. 
c) Identificación del solicitante:  

- Nombre completo; 
- estado civil; 
- fecha de nacimiento;  
- cédula de identidad o pasaporte; 
- actividad; 
- previsión; 
- domicilio. 

d) Identificación del grupo familiar. 
e) Situación socioeconómica, incluyendo un cuadro comparativo de ingresos y 

egresos mensuales. 
f) Situación habitacional. 
g) Situación de salud. 
h) Informe de la visita domiciliaria, si corresponde. 
i) Solicitud. 
j) Situación social actual y de necesidad manifiesta. 
k) Opinión profesional Asistente o Trabajador(a) Social. 
l) Nombre del profesional informante y firma del jefe o encargado del 

Departamento de Acción y Asistencia Social 
m) Documentación de respaldo, incluyendo el listado de ayudas sociales 

entregadas con anterioridad, según sistemas informáticos utilizados para 
aquello. 

Deberá contener toda la documentación y fundamentos necesarios para la 
entrega de la ayuda social y la autorización del jefe o jefa del departamento de 
acción y asistencia social.  

Artículo 18º  

Los datos y antecedentes contenidos en los respectivos Informes Sociales 
mantendrán el carácter de reservados, pudiendo tener acceso a ellos sólo los(as) 
profesionales Asistentes o Trabajadores(as) Sociales y los(as) funcionarios(as) que 
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sean autorizados(as) por la jefatura de la unidad de acción y asistencia social o de 
Desarrollo Comunitario. Asimismo, podrán acceder a dicha información los entes 
de carácter fiscalizador, como la Dirección de Control Municipal y/o la Contraloría 
General de la República.  

Artículo 19º  

Todo Informe Social deberá acompañarse del documento de calificación 
socioeconómica que mantenga el Gobierno Central para dicho efecto, 
correspondiente a la persona que requiere asistencia.  

Asimismo, el(a) encargado(a) del caso deberá consultar los sistemas informáticos 
municipales relativos a programas sociales municipales y podrá requerir 
directamente información a sus encargados(as). Lo anterior, al objeto de contar 
con mayores antecedentes, para una opinión profesional fundada respecto del 
eventual estado de necesidad manifiesta. 

  

Título IV 
Entrega de Ayudas Sociales 

Artículo 20º  

Toda ayuda social deberá concretarse previa aprobación del jefe o de la jefa de la 
unidad de acción y asistencia social o quien lo subrogue, quien, teniendo a la vista 
el Informe Social, deberá dejar registro de su autorización, especificando, en dicho 
acto, la forma en que ésta se materializará (aporte económico; en especies; gestión 
administrativa para la obtención de fondos externos; derivación de casos a otras 
instituciones, entre otros). 

Artículo 21º  

La entrega y/o instalación de mediaguas o aquellas labores de reparación o 
instalación de materiales de construcción se realizará a través de la coordinación 
de las unidades de acción y asistencia social y de emergencias municipales. 

Artículo 22º  

Cuando los beneficios otorgados no se encuentren en stock, se procederá a 
solicitar su compra, de acuerdo con los procedimientos de adquisiciones que rijan 
en la Municipalidad. 

Artículo 23º  

La unidad de acción y asistencia social será responsable de realizar el seguimiento 
del flujo interno de la ayuda social, desde la emisión del Informe hasta la entrega 
efectiva de la ayuda, y su rendición en caso de corresponder. 

Artículo 24º  

Toda entrega de ayuda social deberá hacerse de forma directa y personal al 
beneficiario o beneficiaria, con la sola excepción de aquellos casos debidamente 
fundados, donde no puedan realizar el retiro personalmente. Aquello deberá 
constar en el Informe Social correspondiente o, en su defecto, de un anexo al 
informe debidamente visado por el trabajador social a cargo del caso. 
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Artículo 25º  

Toda entrega y recepción conforme de ayuda social, independiente de su 
modalidad, deberá ser certificada a través de un documento, generado a través 
del sistema de registro de entrega de beneficios que utilice el municipio, que 
especifique, a lo menos, los datos de la o el beneficiario; N° y año del Informe 
Social; detalle de la ayuda; fecha; dirección de entrega del beneficio; y estar 
debidamente firmado por la jefatura de la unidad de acción y asistencia social, por 
el o la profesional del área social a cargo del caso y por la persona beneficiaria, a 
quien se le deberá entregar en dicho acto, copia del referido documento. En caso 
de no existir jefatura decretada, esto deberá ser realizado por un funcionario de 
dicha unidad, definido por la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

Artículo 26º  

Se registrará una observación en el Sistema de Gestión Social Local (GSL) a 
aquellos(as) funcionarios(as) que no hubieren rendido la entrega de ayudas 
sociales dentro del periodo presupuestario correspondiente. Por lo anterior, antes 
de otorgar un nuevo tipo de ayuda social, dichos(as) funcionario(as) deberán 
subsanar las rendiciones que se encuentren en estado pendiente, conforme al 
procedimiento dispuesto para aquello, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas que correspondan, según sea el caso. 

 

Título V 
Del Fondo Social 

 

Artículo 27º  

Existirá, en la Municipalidad de San Miguel, un fondo en dinero, denominado 
Fondo Social, el que deberá ser destinado exclusivamente para otorgar ayudas 
sociales y regirse por las normas impartidas en las Instrucciones para Ejecución de 
la Ley de Presupuesto del Sector Público. 

Artículo 28º  

En aquellos casos en que, por razones medioambientales, la autoridad central 
advierta de posibles estados de emergencia, el Alcalde o la Alcaldesa, en el uso de 
sus facultades podrá otorgar Fondos Sociales. 

Artículo 29º  

Podrá coexistir más de un Fondo Social administrado por profesionales del área 
social, pertenecientes a la unidad de acción y asistencia social. Para cumplir con 
dicha labor, deberán contar con póliza de fidelidad funcionaria vigente (o al 
menos en trámite) y no tener rendiciones de cuentas pendientes, actuando como 
cuentadantes de dichos fondos, siendo responsables de su utilización y rendición. 
No obstante, la jefatura de la unidad de acción y asistencia social deberá 
igualmente velar por la mantención y permanente disponibilidad del Fondo 
Social. 

Artículo 30º  

El Fondo Social deberá ser ocupado única y exclusivamente para atender 
situaciones que requieran ayuda social de forma urgente e imprevista en las que, 
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de acuerdo con el Informe Social y demás antecedentes, se acredite un estado de 
indigencia o necesidad manifiesta y urja una solución inmediata. 

Artículo 31º  

El dinero por Fondo Social que mantenga cada cuentadante podrá administrarse 
en efectivo y/o a través de sistema electrónico digital, como una cuenta con tarjeta 
de débito de su propiedad. 

Artículo 32º  

El monto máximo para otorgar por cada ayuda social (gasto), por concepto de 
utilización del Fondo Social, se regirá por lo que indique el Reglamento de Manejo 
de Fondos Globales vigente, debiendo acreditar dicha ayuda con los documentos 
de respaldo que correspondan. 

Artículo 33º  

El cuentadante será el único responsable del destino y adecuado uso del Fondo 
Social. Su uso indebido será sancionado, previa instrucción de un sumario 
administrativo y/o denuncia a los tribunales, si correspondiere. 

Artículo 34º  

En términos generales, para la rendición del Fondo Social, el(la) cuentadante 
deberá regirse por lo dispuesto en el Reglamento de Manejo de Fondos Globales 
vigente, debiendo utilizar los mismos formularios y planillas que disponga dicho 
documento. 

Artículo 35º  

Será responsabilidad del cuentadante efectuar las rendiciones de cuentas en la 
oportunidad y monto que considere más adecuado, al objeto de mantener 
siempre la disponibilidad de los fondos necesarios para satisfacer los 
requerimientos de ayudas sociales, no obstante, todos aquellos Fondos Sociales 
no utilizados al final del ejercicio presupuestario deberán ser reintegrados al 
municipio en una fecha no posterior al 31 de diciembre del año en que se 
financian. 

 

Título VI 
De las Emergencias 

Artículo 36º  

Las ayudas sociales también podrán ser otorgadas producto de situaciones de 
emergencia, estados de calamidad pública o sanitarias e imprevistos de la 
naturaleza, tales como incendios, inundaciones, temporales, terremotos, y otros 
debidamente calificados por la Dirección de Desarrollo Comunitario y/o aquella 
encargada de las emergencias municipales. 

Artículo 37º  

Para atender las situaciones de emergencia en la comuna, tanto la unidad de 
acción y asistencia social como la de emergencias del municipio deberán 
planificar mensualmente un sistema de turnos, que permita disponer en todo 
momento, en el caso de la primera unidad, de un profesional del área social, y, en 
el caso de la segunda, de un funcionario o funcionaria para tales efectos. Dicha 
planificación deberá ser informada a la Dirección de Inspección y Prevención 
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Comunal, indicando el nombre y teléfono de contacto de quienes deban cubrir el 
respectivo turno de emergencia. 

Artículo 38º  

Una vez cubierta la emergencia, el o la profesional de turno que acudió, deberá 
elaborar y visar un Informe de Siniestro que, en estos casos, servirá de Informe 
Social. Dicho documento indicará las acciones efectuadas y las medidas 
adoptadas para paliar la emergencia. 

Por su parte, la unidad de emergencias del municipio deberá concurrir y elaborar 
un Informe Técnico, en el que se detalle aquello necesario para atender, reparar o 
mejorar los daños causados por la situación de emergencia y remitirlo a la unidad 
de acción y asistencia social. 

Con ambos informes se deberá decretar la ayuda social correspondiente. 

Artículo 39º  

Anualmente, la unidad encargada de ejecutar labores de emergencia, en 
conjunto con la Dirección de Desarrollo Comunitario confeccionarán un 
programa de emergencia comunal, el que deberá ser decretado. 

Artículo 40º  

La Dirección de Operaciones y Emergencias en conjunto con la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, deberán elaborar un protocolo de acciones (incendio, 
desalojo, etc.), el que deberá ser decretado y utilizado como guía en caso de 
producirse una situación de emergencia. 

 

Título VII 
De la Denegación al Otorgamiento de Ayudas Sociales 

Artículo 41º  

El o la profesional del área social tratante deberá objetar la ayuda social solicitada, 
bajo las siguientes situaciones: 

a) Por no contar con Registro Social de Hogares o instrumento equivalente, 
aplicado o vigente en la comuna de San Miguel. 
 

b) Por no presentar o negarse a proporcionar la documentación requerida por 
él o la profesional tratante, física digital o verbalmente. 

 
c) Por omitir, adulterar o falsear información y/o documentación solicitada por 

el municipio. 
 

d) Por haber vendido o cedido cualquier tipo de ayuda social otorgada con 
anterioridad, de cualquier índole. 

 
e) En caso de detectarse y comprobarse una dependencia reiterativa de ayudas 

sociales sin adherencia a un plan de intervención (acuerdo mutuo entre 
profesional tratante y persona beneficiaria, con respecto a los pasos a seguir 
en su plan de acción, como, por ejemplo; búsqueda de empleo a corto plazo 
que contribuyan a la solución de su problemática). 
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f) En caso de no haber rendido en su totalidad, según el mecanismo 
correspondiente, ayudas sociales anteriores entregadas en efectivo. 

 

Artículo 42º  

No podrán ser gestionados, a través de ayudas sociales, los siguientes 
requerimientos: 

a) Pago de deudas o préstamos adquiridos con casas comerciales, del retail o 
entidades bancarias. 
 

b) Pago de cuentas por concepto de telefonía móvil y televisión por cable. 
 

c) Pago de pensiones alimenticias. 
 

d) Pagos de dividendos, contribuciones o cuotas por concepto de aseo 
domiciliario. 

 
e) Viajes o traslados de tipo recreacional, dentro o fuera de la comuna. 

 
f) Cualquier otra solicitud que no revista el carácter de un estado de necesidad 

manifiesta o indigencia. 
 

g) Cualquier otra ayuda que supere los montos establecidos en el presente 
reglamento. 

 

Título VIII 
Manejo de Stock 

Artículo 43º  

Tanto las unidades de acción y asistencia social como la de emergencias del 
municipio podrán contar con existencias mínimas de bienes, para hacer frente a 
casos urgentes, de carácter social o producidos por un siniestro. 

Artículo 44º  

Los productos que se manejen en stock se clasificarán como perecibles, de 
especies valoradas, materiales de construcción y ordinarios.  

Artículo 45º  

Para el manejo de stock o existencias de bienes para ayuda social, se deberá 
mantener un sistema de control de estos, que los individualice. En éste, debe 
quedar registro de cada movimiento, sea de ingreso o salida, indicando, al menos: 
fecha, número, documento de respaldo y cantidad. Todo lo anterior, a fin de 
mantener control preciso de las existencias. 

Artículo 46º  

Para el restablecimiento de stock, tanto la unidad de acción y asistencia social 
como la unidad de emergencias del municipio deberán indicar los bienes 
requeridos en una solicitud de pedido, señalando claramente que serán 
destinados a restablecimiento de stock. Además, deberán informar respecto de 
los saldos en bodega y las existencias mínimas al momento de realizar el pedido. 



 
 
 

 

Página 10 de 11 

Artículo 47º  

La recepción, almacenamiento, control y entrega de materiales de construcción y 
mediaguas para stock será responsabilidad de la unidad a cargo de las actividades 
de emergencias. Para el resto de los bienes, dichas tareas le corresponderán a la 
unidad de acción y asistencia social; debiendo precaver todas aquellas situaciones 
administrativas que impliquen un adecuado uso y administración de las bodegas 
o lugares de almacenamiento de dichos bienes. 

Artículo 48º  

El resguardo de los bienes en stock deberá efectuarse en un lugar apto para tal 
efecto, que posibilite la mantención y control de estos, considerando la 
disponibilidad de espacio físico que disponga la unidad de acción y asistencia 
social. 

Artículo 49º  

Para la recepción conforme de los bienes para stock adquiridos, se deberá contar 
con la aprobación de la unidad solicitante, cuyo responsable certificará que todos 
los bienes y cantidades que aparecen en la factura o guía de despacho 
correspondan a los solicitados, indicando la fecha de recepción y registrándolos 
en control de existencias. Desde dicho momento, los bienes pasan a formar parte 
del stock. 

Artículo 50º  

En la recepción de bienes perecibles deben quedar claramente establecidas y 
registradas las fechas de vencimiento de dichos productos en control de 
existencias, no pudiendo ser recibidos aquellos cuya fecha de caducidad fuere 
igual o inferior a 6 meses, contados desde la fecha de recepción. Quien ejerza la 
jefatura de la unidad de acción y asistencia social será responsable de velar por 
aquello. De no existir jefatura será un funcionario de dicha unidad definido por la 
Dirección de Desarrollo Comunitario. 

Artículo 51º  

Para el manejo y control de especies valoradas se deberá considerar lo que señala 
el protocolo o procedimiento municipal correspondiente. 

 

Título IX 
De la Periodicidad de Entrega de Ayudas Sociales 

 

Artículo 52º  

La periodicidad con la que se otorgarán los beneficios asistenciales corresponderá 
a un máximo de dos ayudas al año por grupo familiar y con un intervalo de tiempo 
de 6 meses a lo menos, salvo casos excepcionales, debidamente fundados, lo cual 
será corroborado mediante el sistema de gestión de casos que utilice el municipio 
y plataforma de gestión local de casos.  

Respecto del párrafo anterior, se considerarán como situaciones excepcionales, las 
que revistan de un grado de alta vulnerabilidad que afecte de sobremanera la 
economía y bienestar del grupo familiar, siendo el profesional tratante quien 
evaluará técnicamente la situación en cuestión, debiendo comunicar y 
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argumentar sus apreciaciones en una Comisión Técnica Evaluadora de Casos 
Sociales Excepcionales, compuesta por la jefatura de la unidad de acción y 
asistencia social; un(a) profesional de programas de población vulnerable (sólo si 
procede); y el Director o la Directora de Desarrollo Comunitario, quienes 
sancionarán la pertinencia del otorgamiento del tipo de ayuda solicitada.  

 

Título X 
Registro y Control 

Artículo 53º  

La unidad de acción y asistencia social deberá llevar el registro y control de todas 
las atenciones efectuadas y de las ayudas sociales otorgadas. El respaldo de la 
entrega de las ayudas sociales deberá mantenerse accesible en todo momento, 
tanto para el jefe de la unidad como para su director aun cuando el(la) profesional 
del área social a cargo de cada caso se ausente. Para ello, cada registro de atención 
deberá contar con, a lo menos, la siguiente información: 

- Número y fecha de atención. 
- Detalle de solicitud. 
- Solución social propuesta. 
- Asistente social que atendió el caso. 
- Domicilio de la persona solicitante. 
- N° de integrantes del grupo familiar. 
- Nivel socioeconómico. 
- Situación habitacional y de salud. 




















